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ANEXO III
BAREMO DE CRÉDITOS CURRICULARES
	1.- FORMACIÓN
	CÁLCULO
	AUTOEVALUACIÓN

	1.1. ACTIVIDADES 
DE FORMACIÓN CONTINUADA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
	1.1.1. FORMACIÓN ACREDITADA EN TEMAS GENERALES:
Por la realización de actividades de formación continuada acreditada sobre temas de la especialidad, bioética, calidad
	4 créditos o más= 3 puntos
3 créditos= 2 puntos
2 créditos= 1 punto
1 crédito= 0,5 puntos
	

	
	1.1.2. FORMACIÓN ACREDITADA ESPECÍFICA EN DOCENCIA:
Por la realización de actividades de formación continuada acreditadas sobre temas de metodologías docentes, de evaluación, de motivación y técnicas de comunicación

1.1.3 EVALUADOR DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUADA
	

3 créditos o más= 4 puntos
2 créditos= 3 puntos
1 crédito= 1 punto


0,3 puntos por curso evaluado
	

	1.2. SISTEMA DE OBTENCIÓN DEL TITULO DE ESPECIALISTA 
(Sólo podrá computarse en una solicitud de acreditación/
reacreditación)
	Vía especialista en formación (MIR, EIR. PIR, FIR, BIR
	3 puntos
	

	
	Otra vía
	2 puntos
	





	2.- DOCENCIA (EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS)
	CÁLCULO
	AUTOEVALUACIÓN

	2.1. ACTIVIDADES DOCENTES EN FORMACIÓN 
	Participación como docente en cursos de formación (cursos, seminarios)

Si los cursos son para docencia de residentes
	Por cada 5 horas impartidas= 0,5 puntos

Por cada 5 horas impartidas= 1 punto
	

	
	Participación como docente en sesiones clínicas/bibliográficas
	Más de 4 sesiones/año= 2 puntos/año
3-4 sesiones/año= 1 puntos/año
1-2 sesiones/año= 0,5 puntos/año
	

	
2.2. EXPERIENCIA EN 
	2.2.1. EN FORMACIÓN ESPECIALIZADA EJERCIENDO LA TUTORIA COMO
	
	

	
	TUTOR PRINCIPAL 
	Por cada año= 3 puntos
	

	
	TUTOR DE APOYO      
	Por cada año= 1,5 puntos
	

	
	COLABORADOR DOCENTE 
	Por cada año=0,5 puntos
	

	
	2.2.2. EN FORMACIÓN DE GRADO COMO
	
	

	
	PROFESOR ASOCIADO
	Por cada año académico= 1 punto
	

	
	COLABORADOR O SUPERVISOR 
DE PRÁCTICAS  
	Por cada año académico= 0,5 puntos
	






	3.- INVESTIGACIÓN
	CÁLCULO
	AUTOEVALUACIÓN

	3.1. FORMACIÓN EN INVESTIGACIÓN
	Estar en posesión del título de Doctor 
(sólo podrá computarse en una solicitud de acreditación/reacreditación)
	8 puntos
	

	
	MÁSTER UNIVERSITARIO OFICIAL, DEA, Suficiencia Investigadora (excluyente con el título de Doctor) (sólo podrá computarse en una solicitud de acreditación/reacreditación)
	
4 puntos
	

	
	Formación Acreditada en Metodología de Investigación en los últimos 5 años
	4 créditos o más= 3 puntos
3 créditos= 2 puntos
2 créditos= 1 punto
1 crédito= 0,5 puntos
	

	3.2. EXPERIENCIA EN TUTORIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
	Tutor de Investigación
	Por cada año= 2 puntos
	

	
	Colaborador de Investigación
	Por cada año=1,5 puntos
	

	3.3. PARTICIPACIÓN EN LÍNEAS/ PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ACTUALES
EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
	Participar como Investigador principal
	3 puntos
	

	
	Participar como Investigador colaborador
	1 punto
	

	3.4. DIRECCIÓN Y/O PARTICIPACIÓN EN TESIS O TESINAS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
	Dirección de tesis o tesinas
	Por tesis dirigida= 2 puntos
	

	
	Codirección de tesis o tesinas
	Por tesis codirigida= 1 punto
	

	3.5. PUBLICACIONES Y/O COMUNICACIONES EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

	Comunicaciones (oral o poster) a congresos y reuniones científicas
	Por comunicación= 1 punto
(Solo se valoran los 4 primeros autores)
	

	
	Publicaciones científicas
	Por publicación= 3 puntos el primer autor y 2 puntos el resto de autores
	

	3.6. OTROS MÉRITOS EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS
	Becas o premios de investigación
	1 punto
	



	4.- GESTIÓN CLÍNICA (EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS)
	CÁLCULO
	AUTOEVALUACIÓN

	
	
	

	4.1. RESPONSABILIDAD EN DOCENCIA

	Jefe de Estudios/ Presidente Subcomisión
	Por cada año= 3 puntos
	

	
	Responsable de Investigación/ Calidad
	Por cada año= 2 puntos
	

	
	Responsable docente del Centro de Salud
	Por cada año= 0,5 puntos 
	

	4.2. MIEMBRO DE DIFERENTES COMISIONES
	Miembro de la Comisión de Docencia (acreditando mínimo el 75% de la asistencia)
	Por cada año= 1 puntos 
	

	
	Vocal Comité Evaluación Residentes
	0, 3 puntos por Comité
	

	
	Miembro de otras Comisiones o Comités o Grupos de Trabajo (de la Administración, Sociedades Científicas, Plan de Salud…)
(acreditando mínimo el 75% de la asistencia)
	Por cada uno en los que colabora: 1 punto
	

	4.3.- OTROS MÉRITOS
	Elaboración de protocolos y Guías de Práctica Clínica y Metodología Docente
	Por cada documento= 1 punto
	



	5.- EVALUACIÓN POR LA COMISION DE DOCENCIA DE LA MEMORIA DOCENTE (hasta un máximo de 8 puntos)

	




	PUNTUACION TOTAL (1+2+3+4+ 5)
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